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GOBIERNO DE PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

Sección de Hacienda.—La Dirección 
general de rentas estancadas por acuer
do del dia 8 del mes actual, ha tenido 
á bien .nombrar á D. Juan Bautista 
Fonradona visitador de la renta del pa
pel sellado en esta provincia en reem
plazo do D. Antonio Roselló y Ribera, 
y debiendo aquel continuar la visita 
principiada por uno de sus antecesores, 
se hace público por medio de este pe
riódico á los efectos que indica la Real 
orden de í de marzo de esto año in
serta en el Bolelin oficial de 11 de Abril 
número 4121. Palma 26 de noviembre 
de 1859.—José Primo de Rivera.

' Núm.0 870.

Vigilancia.—Circular. — Habiendo 
desaparecido de la ciudad de Barcelona 
D. Antonio Cuyas y I). José Prals 
cuyas señas personales se espresan á 
continuación, y bailándose complicados 
en la causa criminal que se instruyo 
sobre falsificación de acciones de la so
ciedad titulada: Fundición. Barcelonesa 
de bronces y oíros metales, los Señores 
Alcaldes de osla provincia, fuerza de 
la Guardia civil, Comisario de vigilan
cia y demas dependientes de la misma 
procurarán por cuantos medios estén 
á su alcance la captura de ambos in
dividuos, remitiéndolos en caso de ser 
habidos á mi disposición. Palma 26 de 
octubre de 1859.—José Primo de Ri
vera.

Señas de Cuyas.

Estatura mas bien baja, pelo fino, 
figura agradable, color blanco sonro
sado, dentadura esmaltada, ojos vivos, 

nariz regular, porle decente, vigole 
pequeño y castaño claro como el ca
bello.

Señas de Prals.
Color enfermizo, cara larga y des

carnada vigole casi canoso, estatura 
mas bien alta y delgado, hombros algo 
subidos, nariz regular, porle decente, 
figura grave, dentadura mala, pelo ca
noso.

Núm.0 871.

Gobierno. —Vigilancia. —Circular. 
—Por Reales órdenes espedidas por 
el Ministerio de la Guerra han sido 
dados de baja en el ejército D. Fran
cisco Rosique y Hernández, Teniente 
coronel graduado 2.° Comandante del 
regimiento infantería de la Albucra y 
D. José Orliz Robles, capellán párroco 
castrense del primer batallón del regi
miento infantería de Eslremadura.

Lo que he dispuesto se publique en 
el Bolelin oficial para conocimiento de 
las autoridades de los pueblos do osla 
provincia á fin de que dichos indivi
duos no puedan aparecer en pun o al
guno con carácter militar que han 
perdido con arreglo á la ordenanza y 
disposiciones vigentes. Palma 26 de 
noviembre de 1859.—José Primo de 
Rivera.

MINISTERIO DE FOMENTO.

CAPÍTULO VIH.

Condiciones generales de la mineria.

Arl. 49. Los dueños de minas y 
los investigadores las laborearán se
gún las prescripciones del arle, y cum
plirán las disposiciones de seguridad 
y policía que señalare el reglamento.

Las fallas se penarán con mullas, 
que no excederán de 1.000 rs., ni de 
2.000 en caso de reincidencia: si ade

mas hubiere delito, será castigado 
con arreglo á las leyes comunes.

Cuando los mineros encontraren en 
sus labrados otro ú otros minerales 
beneficiables distintos del que fué ob
jeto de su concesión ó exploraciones, 
lo podrán en conocimiento del Go
bernador de la provincia, como dato pa
ra la esladislica minera.

Arl. 50. Desde la toma do pose
sión de las pertenencias mineras, esco
riales y terreros, en virtud do Real 
título, y de la concesión de investiga
ciones por el Gobernador ó por el Mi
nisterio, se establecerán en unos y en 
otros parajes labores formales, que 
por lo menos han do sostenerse ciento 
ochenta y tres dias al año.

Para que se consideren pobladas ó 
en actividad las minas, escoriales, ter
reros é investigaciones, han detener 
cuatro operarios por razón de cada 
pertenencia durante la mitad del año.

Arl. 51. En los socavones y gale
rías generales se exige desdo la loma 
de posesión, igual tiempo do labores 
que el señalado en el artículo anterior. 
Su pueblo ordinario será cuando me
nos el de una pertenencia minera, sin 
perjuicio de mayor número de traba
jadores, si así so hubiese establecido 
en las condiciones de la concesión.

Arl. 52. Para el pueblo no os in
dispensable que estén los trabajadores 
distribuidos en todas las pertenencias, 
sino que acudirán adonde en cada caso 
mas conviniese á los intereses de la 
empresa.

En el cómputo del pueble so tomará 
en cuenta la fuerza mecánica que se 
empleare.

Arl. 53. Como comprobación de 
haber estado poblada una concesión 
minera, señalará el reglamento la la
bor mínima que anualmente debe re
sultar hecha en ella, según sus condi
ciones y circunstancias.

Cuando se demuestro la dificultad 
de beneficiar y utilizar los productos 
de una mina, escorial ó torrero, podrá, 
después de oida la Junta superior con

sultiva del ramo, reducirse por Rea 
orden el pueble á la mitad del corres
pondiente, según el arl. 50, por el tér
mino máximo de dos años.

Arl. 54. Durante la tramitación 
de los expedientes podrán los registra
dores adelantar las labores de minería 
á su voluntad; mas si se presentare 
oposición, se suspenderá toda clase de 
trabajos, á no prestarse fianza sufi
ciente á juicio del Gobernador.

Arl. 55. Todo minero accederá á 
facilitar la ventilación de las minas co
lindantes; permitirá, bajo indemniza
ción si hubiere lugar el paso subterrá
neo al agua de las mismas minas con 
dirección al desagüe general; y con
sentirá por la superficie de sus perte
nencias el tránsito necesario para el 
servicio de las agenas.

Indemnizará por convenio privado 
ó por tasación de peritos, con sujeción 
á las leyes comunes, los daños y per
juicios que ocasionare á oirás minas, 
ya por acumulación de aguas en sus 
labores, si requerido no las achicase 
en el plazo de reglamento, ya de otro 
modo cualquiera de que resultase me
noscabo á intereses agenos dentro ó 
fuera de las minas, y en operaciones 
anteriores, simultáneas ó posteriores á 
la extracción de minerales ó zafra.

Si en eslos casos ó en los de indem
nización al dueño del terreno fuese 
legalmenlc declarada su insolvencia, 
será reputado dañado voluntario para 
todos los efeclos legales.

Arl. 56. Los mineros podrán ob
tener el libre y pleno disfrute del todo 
ó parle de la superficie de sus perte
nencias para almacenes, talleres, lava
deros, ofkinas de ¡beneficio, depósitos 
de escomuros ó escorias, caminos y 
otros usos análogos, todo dentro de las 
estrictas necesidades de su industria. 
Si al efecto no se encontrasen particu
larmente con los dueños de los terre
nos sobre la extensión que pretendan 
ocupar y su precio, solicilarán del 
Gobernador de la provincia la inme
diata aplicación de la ley de expropia- 
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cion forzosa, que en estos casos pro
cede, y tendrá efecto dentro de los dos 
meses, median?') las indemnizaciones 
que quedan establecidas en el arl. 5.° 

Si los caminos hubiesen de exten
derse ó abrirse fuera de las pertenen
cias, se sujetarán á las disposiciones 
generales de la materia.

Arl. 57. Los mineros pueden dis
poner libremente, como de cualquiera 
otra propiedad, de cuantos derechos 
se les aseguran por la presente ley. 
Se exceptúan los productos minerales 
estancados, sobre cuyos artículos se 
observarán las órdenes especiales que 
rigieren en la malcría.

Arl. 58. Para disponer de los mi
nerales, es preciso que el minero haya 
obtenido (-1 Real título de propiedad 
de sus pertenencias.

Sin embargo, cuando las minas hu
bieren sido demarcadas sin oposición, 
podrán los Gobernadores conceder au
torización para la venta de mineral, 
dando cuenta al Ministerio, y decla
rando al interesado sujeto á las dispo
siciones de los artículos 81, 82, 83 
y Sí.
' Arl. 59. Los escoriales y terreros 
contenidos en pertenencias de minas 
son propiedad de los dueños de estas, 
si antes de su registro no hubieren 
sido concedidos ó registrados por otros.

Los dueños de las minas, socavones 
y galerías generales tienen el aprove
chamiento de las aguas halladas en 
sus labrados, mientras conserven la 
propiedad de las respectivas posesio
nes. Mas si voluntaria ó involuntaria
mente corlasen ó desviasen cualesquie
ra aguas en curso para abastecimiento 
de alguna población ó para riego, se 
repondrán las aguas en su antigua 
corriente, con reparación de daños y 
perjuicios, y con responsabilidad civil 
v en su caso criminal. .
* Arl. 60. Los mineros serán consi
derados como vecinos de los pueblos 
en cuyos términos estén situadas sus 
minas en cuanto al uso de las aguas, 
montes, dehesas, pastos y domas apro
vechamientos comunes en lo relativo á 
la industria, sometiéndose á la obser
vancia de las ordenanzas municipales 
respectivas.

Arl. 61. Los registradores de per
tenencias completas ó incompletas, de
masías, escoriales y terreros y los 
peticionarios de permiso para investi
gación, depositarán en el Gobierno de 
provincia el importe de los derechos 
que en el Reglamento se establecieren 
para cubrir los gastos oficiales. Tam
bién satisfarán en su dia los derechos 
de expedición de títulos de propiedad.

Art. 62. Todo el que hubiere 
abierto una calicata y la abandonare, 
está obligado á rellenarla, podiendo 
ser compelido por el Alcalde del pue
blo ó por el dueño del terreno.

El registrador ó el investigador 
que desistieren de su empresa, lo 
participarán al Gobernador con la 
anticipación de quince di¿s, cerrando 
sus pozos; bajo una multa que no pa
sará de 1,000 rs.

El propietario de minas que quie
ra retirarse de su laboreo y abando
narlas cerrará sus pozos, y *lo pondrá 
en conocimiento del Gobernador con 
la anticipación de un mes, bajo una 
mulla que no pasará de 1,000 rs.

El Gobernador dispondrá que un 
Ingeniero reconozca las labores, de 
cuyo desistimiento ó abandono le ha
ya sido dado conocimiento, para que 
certifique del estado regular de su 

fortificación, y de hallarse suficiente
mente cercados los pozos.

Arl. 63. Hasta que el registrador 
investigador ó dueño do mina, esco
rial ó terrero participen al Goberna
dor su desistimiento ó abandono, per
manecerán sujetos á las prescripciones 
y cargas de la presente ley.

CAPÍTULO IX.

Be la cancelación de expedientes^ ca
ducidad de concesiones y trámites de 

nueva adjudicación.

Arl. 6í. Los expedientes de mi
nas, escoriales y terreros quedarán 
sin curso y fenecidos:

Io. Cuando prévio requerimiento 
se fallare á cualquiera de los requi
sitos establecidos en la presente ley 
para los registradores, á saber:

Consignar la cantidad que designe 
el Reglamento para cubrir gastos ofi
ciales y satisfacer los de expedición de 
títulos de propiedad.

Acompañar al registro la designa
ción.

Acudir en el plano del terreno ó 
con certificación de haberlo amojona
do, según los artículos 21 y 46.

Habilitar la labor legal.
Solicitar la demarcación dentro del 

plazo señalado.
Y cuando apremiado al pago del 

cánon fijo resultare insolvente.
En los expedientes de permiso para 

investigación se procederá de un mo
do análogo, con la diferencia de no 
ser obligatoria la labor legal; pero si 
lo será la petición de demarcación en 
cuanto se descubriere mineral, según 
los artículos l.°, 6.°. 7." y 30.

2.° Cuando alguno de los registra
dores de pertenencias ó demasías, de 
terreros ó escoriales, ó solicitante de 
permiso para investigación, acudiere 
al Gobernador por escrito desistiendo 
de su propósito.

En cualquiera de estos casos decla
rará el Gobernador por los trámites 
de Reglamento, fenecido ó cancelado 
el expediento, y franco y regíslrable el 
terreno de las pertenencias de minas, 
terreros ó escoriales.

Art. 65. Caduca y se pierde la 
propiedad de las pertenencias de mi
nas, terreros ó escoriales:
l .° Cuando no se cumplen las 

condiciones de la concesión consignadas 
en el Real título de propiedad, con ar
reglo á esta ley y Reglamento para su 
ejecución. ,

2 .° Cuando por mala dirección ó 
ejecución amenazan ruina las labores, 
siempre que requerido el dueño no las 
fortifique en el término que se le seña
lase, y según las instrucciones del In
geniero, aprobadas por el Gobernador.

3 .° Cuando faltándose al pago del 
cánon fijo que se señala en el art. 80, 
y perseguido el deudor por la via de 
apremio resultase insolvente.

4 .° Por abandono, no guardándose 
las reglas establecidas en los artículos 
50, 51, 52 y 53.

Y 5.° Por renuncia voluntaria, ha
ciéndose dejación do la pertenencia ó 
pertenencias en la forma establecida 
en el arl. 62.

Los que hubieren obtenido permiso 
para investigación no podrán ser des
poseídos si no por alguna de las causas 
que en este artículo se especifican, y 
con las mismas formalidades, trámites 
y derecho á recurrir que se expresan 
en el arl. 68.

Art. 66. En los cásos primero y 
cuarto del artículo anterior, serán ex- 
cepcioaes admisibles la guerra, el ham
bre y la peste en el rádio de 60 kilóme
tros, el incendio, la inundación, el 
terremelo y el temporal que impida el 
laboreo, y siempre la fuerza mayor 
comprobada en debida forma.

Art. 67. De las resoluciones del 
Gobernador, decretando de oficio sin 
curso y fenecidos los expedientes en 
tramitación, según el art. 64, podrán 
los interesados reclamar al Ministerio, 
al tenor del art. 88, dentro de los 
treinta dias posteriores á la notifica
ción.

Sin perjuicio de llevarse al dia la 
publicación ó anuncio de los expedien
tes fenecidos, harán los Gobernadores 
insertar cada semestre en el Boletín 
Oficial la lista de las pertenencias de 
minas, terreros y escoriales declara
das, por cualquier causa legal, regis- 
trables en aquel trascurso de tiempo.

Art. 68. En los casos del arl. 65 
decretarán los Gobernadores la cadu
cidad prévio el expediente instructivo, 
ya de oficio, ya á instancia de parte 
por medio de registro.

Estos registros sobre minas que hu
biesen sido labradas en lo antiguo, ó 
que hubiese obtenido Real título de 
propiedad en los tiempos modernos, se 
reducirán á la petición de formación de 
expediente, para que en cualquiera de 
los dos casos de declararse la caduci
dad, ó de estar ya declarada, se adju
dique la mina al peticionario. Este 
acompañará al registro la designación; 
y luego de declararse la caducidad ó 
aparecer anteriormente declarada, so
licitará la demarcación, sin oslar suje
to á la ejecución de la labor legal.

El concesionario que por consecuen
cia de tales registros, ó por el proce
dimiento do oficio se considerase lasti
mado en sus derechos por la declaración 
de caducidad, podrá recurrir por la 
via contenciosa ante el Consejo provin
cial, en el término de treinta días des
pués de la nulificación. Del fallo del 
Consejo provincial podrá interponerse 
apelación ante el Consejo de Estado. 
En estos juicios podrá el registrador 
mostrarse parlo como coadyuvante de 
la Administración.

Ejecutariada la caducidad de una 
concesión mina, terrero ó escorial, ó 
permiso para investigación, ó pronun
ciado el fenecimiento de un expediente 
de registro, se declararán por el Go
bernador libremente rcgislrables estos 
terrenos, anunciándose al público. En 
el caso de declaración de caducidad 
por consecuencia de un registro, ten
drá el registrador la preferencia para 
la demarcación y sucesiva posesión.

Si ejecutoriada la caducidad de una 
concesión de mina, terrero ó escorial, 
ó permiso para investigación, ó pro
nunciado el fenecimiento de un expe
diente de registro, se hallase registra
do ó concedido en investigación el 
terreno do las inmediaciones, de modo 
que no lenga cabida una pertenencia 
completa, reaparecerá la mina primi
tiva con sus anteriores dimensiones; y 
si estas no fuesen conocidas, ó no al
canzase á darles cabida el terreno fran
co, quedará sin efecto la nueva solici
tud, y aquel espacio entrará en el 
orden común de las demasías.

Arl. 69. Si declarada una caduci
dad convinieseal nuevo registrador uti
lizar los edificios de la pertenencia ó 
pertenencias caducadas, ó servirse de 
las máquinas que hubiere en ellas, 

tendrá derecho á la expropiación for- 
forzosa con arreglo á la ley.

Arl. 70. En las pertenencias aban
donadas por espacio de diez añus sin 
registrarse ni laborearse nuevamente, 
los terrenos que fueron ocupados para 
atenciones y servidumbres mineras, y 
los solares de edificios ya inservibles 
para su primitivo objeto, revertirán 
llanamente al dueño de la finca.

CAPÍTULO X.

De las Oficinas de beneficio de minerales.

Arl. 71. Todo beneficiador de mi
nerales en establecimientos lijos dis
frutará de los derechos, tendrá las 
obligaciones y eslarii sujeto á las in
demnizaciones do que trata el cap. 8.° 
de esta ley, siempre que lo en él dis
puesto sea aplicable á la fabricación.

Art. 72. Cuando el fabricante no 
se aviniere con el dueño del terreno 
donde intente plantear su oficina de 
beneficio, acudirá al Gobernador para 
que instruido elespedienteprescrilopor 
la ley de espropiacion forzosa, recaiga 
la declaración de si es ó no de pública 
utilidad el establecimiento. De la de
claración del Gobernador podrá recla
marse por el dueño del terreno ó por 
el industrial ante el Ministerio, y la 
resolución de este será definitiva é ina
pelable

Art. 73. Cuando hayan de esta
blecerse altos hornos ó forjas ca
talanas, ú otra cualquiera oficina 
de beneficio que requiera combusti
ble vegetal ó sallo de aguas, es ne
cesaria la autorización del Ministerio, 
prévio espediente instruido por el Go
bernador, con audiencia de los intere
sados, de un ingeniero de minas del 
distrito, y especialmente del Ingenie
ro delegado ó comisionado de montes, 
del Alcalde de pueblo de cuyo tér
mino haya de sacarse el combustible, 
y del Consejo provincial.

El Gobernador no podrá dilatar por 
mas de seis meses el término para 
instruir y remitir al Ministerio el es
pediente. .

Art. 74. En todo lo quesea re
lativo á las Oficinas de beneficios de 
minerales y no se halle determinado en 
este capitulo, reg rán las reglas de dere
cho común aplicables á los demas es
tablecimientos industriales, y se obser
varán los reglamentos y órdenes de 
sanidad y policía.

CAPÍTULO XI.

De las minas (pie se reserva el Estado.

Arl. 75. Quedan reservadas al 
Estado las minas siguientes:

Las de azogue de Almadén y Alma- 
denojos

Las de cobro de Riolinlo,
Las de plomo de Linares y Falset.
Las de azufre de Hellin y Benamau- 

rel.
Las de grafito ó lápiz-plomo que ra

dican en el partido judicial de Marbella.
Las de hierro que en Aslúrias y 

Navarra están destinadas al surtido 
necesario do las fábricas nacionales de 
armas y municiones.

Las de carbón, situados en los con
cejos de Morcin y Riosa, en la pro
vincia de Oviedo, acotadas para el ser
vicio del establecimiento de Trubia.

Y las de sal que en la actualidad be
neficia en diferentes punios del reyno.

Arl. 76. Conservarán estas mi-
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metales de cualquiera clase que sean 
pueden esporlarse al estranjero; pero 
pagarán á su salida del reino los de
rechos que establezca la ley de aran
celes.

En la misma ley se fijarán los de
rechos que deban satisfacer á su impor
tación el carbón de piedra y los demas 
productos minerales eslranjeros.

Art. 84. Se pagará además el 3 
por 100 de los productos totales, sin 
deducción de costos de ninguna clase.

Se exceptúan del pago de este im
puesto del 3 por 100 por espacio de 
veinte años, contados desde la publi
cación de esta ley, los combustibles 
fósiles, la mena de hierro, la calamina, 
la blenda y sus productos, hierro, 
cok y zinc.

Art. 85. Las industrias minera y 
metalúrgica no podrán ser recarga
das con contribución alguna ni con 
otro impuesto, fuera de los aqui ex
presados.

Tampoco se exigirá derecho ni im
puesto de ninguna otra clase á la cir
culación y espedicion de los minerales 
en el interior del reino, ni al trasporte 
de cabotaje; pero serán decomisados 
cuando fuesen conducidos sin la guia 
que acredite su procedencia.

CAPITULO XIII.

De la autoridad y jurisdicción en nn- 
neria. ■

Art. 86. Todos ios espedientes que 
se instruyan para obtener concesiones 
en minería son puramente guberna
tivos. .

Se resuelven en definitiva por Rea
les órdenes que expide el Ministerio 
de Fomento. ,

Art. 87. Los Gobernadores oirán 
á los Consejos provinciales en todos 
los casos que dispone la presente ley, 
y siempre <|ue lo creyesen oportuno, 
uniendo á los espedientes los informes 
de aquellas corporaciones. ,

El Ministerio oirá al Consejo de Es
tado sobre los asuntos de mmeria cuan
do lo estimare conveniente y siempre 
que los espedientes instruidos para 
concesión de propiedad contuvieren 
oposición; cuidando de que los nego
cios consultados, si pueden llegar á 
sor contenciosos, se informen solamen
te por la sección de Fomento del mis
mo Consejo.

Art. 88. De toda disposición ó 
medida adoptada por los Gobernado
res en minería, puede representarse 
guhernilivamenle al Ministerio por la 
parle que se considere perjudicada; pe
ro la representación ha de dirigirse por 
conducto del Gobernador respectivo, 
quien la acompañará con su informe.

Se exceptúan las providencias de 
declaración de caducidad según el art. 
68, en las cuales procede el recurso 
por la via conlencioso-adminislrativa 
ante el Consejo provincial, con apela
ción al Consejo de Estado por parle del 
antiguo concesionario.

Tanto el recurso como la apelación 
han de interponerse en el término de 
treinta dias.

Art. 89. Acerca de las Reales ór
denes ea minería cabo recurso por la 
via contenciosa-adminislrativa para an
te el Consejo de Eslado:

1 .° Contra las resoluciones por 
las cuales se confirme ó se desestime 
el permiso ó negativa para la inves
tigación.

2o. Contra las dictadas concedien

ñas la misma ostensión de terreno que 
tienen en el día: y por el Ministerio de 
Fomento, prévio expediente y con au
diencia de las Autoridades á quienes se 
crea oportuno consultar, se señalará la 
de aquellas cuyos límites no estén aun 
fijados de una manera precisa y cono
cida.

Art. 77. Dentro del perímetro de 
las minas reservadas al Estado, nadie 
podrá abrir calicatas, ni hacer explo
raciones, sino por orden y cuenta del 
Gobierno.

Tampoco podrán hacerse concesio
nes de pertenencias de minas ó esco
riales dentro de los mismos linderos.

Se exceptúan los minerales que no 
sean objeto de la esplolacion del Go
bierno, con tal que las labores se es
tablezcan á la distancia de seiscientos 
metros, por lo menos, de las minas 
y oficinas del Estado en actividad. 
‘ Art. 78. Los terreros y escoriales 
procedentes de minas ó fábricas reser
vadas al Estado no podrán ser benefi
ciados por los particulares, cualquie
ra que sea la distancia á que se hallen 
de la mina ú oficina de que proven
gan.

Art. 79. No podrá el Gobierno 
enajenar ni adquirir minas ni escoria
les sin estar autorizado por una ley es
pecial.

CAPÍTULO XII.

Délas contribuciones del ramo de minas.

Art. 80. Por cada pertenencia mi
nera de las dimensiones señaladas en 
el párrafo 1.° del artículo 13 se sa
tisfará anualmente el cánon fijo de 
300 rs. z

Las pertenencias del párrafo 2.° del 
mismo artículo, aunque de mayor os
tensión que las demas, solo pagarán 
200 rs.

■ Los escoriales y terreros satisfa
rán de cánon anual 400 rs. por cada 
40,000 metros de superficie.

Las pertenencias incompletas y las 
demasías pagarán en proporción de la 
superficie respectiva.

Los primeros para investigación pa
garán 200 reales al año, sean de una 
ó dos pertenencias. ,

En las galenas gensrales se pagará 
el cánon correspondiente á las perte
nencias mineras que les estuvieren 
reservadas por la Real concesión des
de el dia en que sean registradas ó 
puestas en investigación, según el ar
tículo 42.' , ,

El cánon empezará á devengarse 
respectivamente desde la fecha de la 
demarcación de pertenencias y de la 
concesión del permiso para investiga
ciones.

Art. 81. Las pertenencias actual
mente concedidas, las incompletas y 
demasías, y las pendientes de tramita
ción disfrutarán del beneficio de esta 
ley, aplicándoseles el cánon según el 
artículo 80 con la rebaja correspon
diente, en razón de la menor superficie 
que tengan respecto de las nuevas per
tenencias aquí establecidas, pero tam
bién alcanzará á los expedientes en 
tramitación la carga del pago del cá
non desde el dia en que las presentes 
disposiciones sean obligatorias.

Art. 82. Las pertenencias de mi
nerales de hierro continuarán exentas, 
como hasta aquí, de cánon anual por 
el tiempo de 20 años, contados desde 
la publicación de la presente ley.

Art. 83. Todos los minerales y
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minas informará al Ministerio siem
pre que fuere consumada sobre los ex
pedientes del ramo, y sobre cuanto 
pueda contribuir á promover y perfec
cionar la industria minera.

DISPOSICIONES GENERALES.

Ia. Toda explotación de carbón de 
piedra ó de antracita será dirigida por 
Ingeniero ó facultativo autorizado que 
cuide del buenórden y seguridad de las 
labores: en las demas minas y estable
cimientos mineros podrán los dueños 
valerse do los facultativos ó peritos 
que mas les convinieren.

Se exceptúan de una y otra obliga
ción los aprovechamientos de carbón de 
piedra ó de antracita en pequeña es
cala para usos locales.

2a. En todas las minas y estable
cimientos mineros ejercerá el Gobierno 
por medio del Cuerpo de Ingenieros, 
la vigilancia é inspección necesarias 
al cumplimiento de esta ley, con su
jeción á los reglamentos.

3a. Las concesiones y autorizacio
nes otorgadas conforme al Real decre
to de 1825 y ley de 1849 con las 
aclaraciones posteriores, subsistirán 
e.i su actual eslado, siempre (pie se 
cumplan exactamente las condiciones 
con que fueron expedidas; entrando 
desde luego en el goce de todas las 
ventajas que esta ley les proporciona, 
con tal que sea sin perjuicio de tercero

4a. Las minas de hierro que por 
concesiones onerosas pertenezcan á 
particulares, y las que hasta aquí ha
yan sido de libre aprovechamiento y 
se hallan en labores: continuarán en 
el mismo estado, sin que puedan ser 
objeto de investigaciones ni registros 
al tenor de esta ley.

5a. Todos los plazos que se fijan en 
la presente ley empezarán á contarse 
desde el dia siguiente al de la noti
ficación administrativa, ó al de la ci
tación ó aviso en los Boletines oficia
les, ó al de la inserción en los mis
mos de las resoluciones de la autoridad 
según se especificará en egregia
mente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Ia. Los individuos ó empresas que 
hayan obtenido la propiedad de per
tenencias mineras con arreglo á la 
anterior legislación, podrán acumular 
mayor número de pertenencias conti
guas en el terreno franco, solicitándo
las según lo prevenido en el artícu
lo 16.

2a. Los expedientes que se ha
llaren pendientes al publicarse osla 
ley, se terminarán por los trámites 
que en ella se establecen como mas 
breves y expeditos, á menos que, los 
interesados declaren por escrito á los 
respectivos Gobernadores, que prefie
ren la tramitación anterior, dentro de 
los sesenta dias de la publicación de 
la presente ley.

DISPOSICION FINAL.

Quedan derogadas todas las leyes, 
instrucciones y reglamentos de mine
ría anteriores á la promulgación de 
esta ley. ,

El Gobierno publicará á la ma
yor brevedad los reglamentos necesa
rios para su cumplimiento y exacta 
ejecución.

Por tanto, mandamos á todos los

do ó negando la autorización para 
abrir socavones ó galerías generales.

3o. Contra las resoluciones fina
les concediendo ó negando la propiedad 
de minas, escoriales, terrenos y gale
rías generales.

Art. 90. Los recursos por la via 
contenciosa de que habla el artículo 
anterior, podrán ser entablados, tan
to por los interesados en las resolu
ciones contra las cuales les queda se
ñalado el remedio de la via contencio
sa, como por cualesquiera otros que 
en tiempo hábil hubiesen presentado 
sus oposiciones á los Gobernadores pa
ra que según los artículos 36 y 46 
las unieran á los respectivos expedien
tes.

Art. 91. El término para entablar 
el recurso ante el Consejo de Estado es 
el de treinta días.

Art. 92. Todo el que promoviere 
expedientes de minería ó de metalúr- 
gia tendrá un apoderado en la capital 
de la respectiva provincia. En falla 
del interesado principal y de su apo
derado, la publicación de una pro
videncia en el Boletín oficial produci
rá los mismos efectos legales que la 
notificación personal. ,

Art. 93. Corresponde al Consejo 
de Eslado el conocimiento por la via 
contenciosa de las cuestiones que se 
promuevan entre la Administración y 
los concesionarios sobre la inteligencia 
y cumplimiento de las condiciones 
establecidas en la concesión.

Art. 94. Conocerán los Tribuna
les ordinarios de todas las cuestiones 
que sobre las minas, escoríales, ter
reros socavones ó galerías y oficinas 
do beneficio so promovieren . entre 
partes sobre propiedad, participación 
y deudas, así como de los delitos co
munes que se cometieren en los mis
mos establecimientos y sus dependen
cias.
k La intervención do los Tribunales 
ordinarios no entorpecerá la tramita
ción administrativa de los expedientes, 
ni la marcha de las labores. En las 
demandas contra establecimientos mi
neros por deudas, podrá decretarse el 
embargo de todo ó parle de los pro
ductos, y también, según los casos, 
la ejecución y venta de los mismos es
tablecimientos; pero sin que el proce
dimiento judicial infiera perjuicio al la
boreo, fortificación, desaguo y ventila
ción de las minas demandadas, ni de 

. las colindantes. El Gobernador de la 
provincia ejercerá su vigilancia en el 
mismo sentido.

Art. 95. Los Tribunales compe
tentes para entender en las causas del 
fraude contra los intereses de lallacien- 
da pública, lo serán igualmente para 
conocer de las de defraudación en el 
pago do impuestos de minas, y en las 
de circulación de minerales y metales 
sin la correspondiente guia.

CAPÍTULO XIV.

Del Cuerpo de Ingenieros de minas.

Art. 96. El Cuerpo de Ingenie
ros de minas continuará encargado 
de la dirección facultativa de los es
tablecimientos mineros reservados al 
Eslado, y de las comisiones científicas 
propias de su profesión, con las 
demas atribuciones y obligaciones 
que le corresponden por esta ley y le 
señalen los reglamentos.

Un Cuerpo subalterno la auxiliará 
en las operaciones materiales.
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Tribunales, Justicias, Jefes, Gober
nadores y demas Autoridades así civi
les como militaros y eclesiásticas, de 
cualquiera dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus parles.

Dado en Palacio á seis de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y nuevo.— 
YO LA REI NA.-Refrendado.—El mi
nistro de Fomento, Real de Bustos y 
Castilla.

Obras públicas.

limo. Sr : S. M. la Reina (q. D. g.), 
en vista de los informes emitidos por 
el Gobernador civil, Ingeniero Jefe 
y Consejo provincial de Gerona, acerca 
(leí ante-proyecto de la carretera de 
Olol á San Juan de Font, y de con
formidad con la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, se ha 
servido declarar de tercer orden la 
mencionada carretera.

De real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes 
Dios guarde, á V. I. muchos años. 
Madrid l.° do Octubre de- 1859.— 
Corvera.—Sr. Director . general de 
Obras públicas.

limo. S.: De conformidad con lo pro
puesto por la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, en el espe
diente promovido por D. Jaime Grao, 
al tenor de lo prescrito en la Real orden 
de 14 de Marzo de 1846, S. M. la 
Reina (Q. D. G.) se ha dignado auto
rizar á este interesado para que, sal
vo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, aproveche en el mo
vimiento do un molino de harina que 
intenta construir en el sitio llamado 
la Molina, término de Aliña, provin
cia deLérida, las aguas de la riera del 
Camp, que está utilizando como fuer
za motriz de una máquina de aserrar 
madera, debiendo sujetarse á las con
diciones siguientes.

1 .a La presente "autorización no 
faculta al interesado para hacer nin
guna alteración en la loma de aguas 
ni en el cauce do la acequia existente 
ni para derivar mayor cantidad de 
agua que la que hoy sirve para el mo
vimiento de la máquina de aserrar ma
dera.

2 .a Cuando funcione el molino 
no podrá funcionar la referida má
quina y vico versa, y en ningún caso 
podrán retenerse las aguas ni alterarse 
su curso, sino que habrán de seguir 
inmediatamente á la balsa ó depósito 
de donde las loma D. Bartolomé Jar
ras, dueño de otro molino situado mas 
abajo. , •

3 .a El concesionario está obligado 
4 conservar el cáuce constantemente 
limpio y sin ningún estorbo, y á ha
cer en su caso las obras necesarias pa
ra evitar derrumbamientos y filtracio
nes á los campos inferiores, salvo el 
derecho que le compela para recla
mar la parle do estos gastos que cor
responda al espresado don Bartolomé 
Jarras como usuario de la misma ace
quia y de las aguas que ella con
duce.

4 .a Todas las obras se ejecutarán 
con sujeción al proyecto aprobado, y 
bajo la inspección del ingeniero Jefe de 
la provincia.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y electos oportunos. 
Dios guarde á V. 1 muchos anos. Ma

drid l.°de octubre de 1859.—Cor- 
vera.—Sr. Director general de Obras 
públicas.

(Gacela del 9 de octubre.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

La Reina (Q. D. G.), oido el Conse
jo deEslado y de acuerdo con el parecer 
del de Ministros, se ha servido apro
bar los adjuntos Estatutos y Regla
mento para el régimen y administra
ción del Banco de Jerez de la Forntera, 
disponiendo se publique en la Gacela 
oficial con arreglo á la prevenida en 
el arl. 8.° de la ley do 28 de enero 
de 1856; y aplazando la constitución 
difiniliva del espresado establecimiento 
hasta lanío que se hayan cubierto las 
prescripciones lodas de la legislación 
vigente, y se haga constar la realiza
ción en la Caja social del total importe 
de las acciones que constituyen el ca
pital, dentro del plazo prefijado en 
el arl, 5.° de la mencionada ley.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia, la de los fundadores 
del referido Banco y demas efeclos co- 
respondienles. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 14 de Octubre 
de 1859.—Salaverria—Sr. Gobernador 
de la provincia de Cádiz.

(Gaceta del 21 de Octubre.)

Núm.° 872.

CONSEJO PROVINCIAL 
DE LAS BALEAAES.

Suministros.—Enjcumplimicntodelo 
dispuesto en la Real ^órden de 22 de 
marzo de 1850 inserta en el Boletin 
oficial núm. 2705, ha resuelto el Con
sejo provincial de acuerdo con el Se
ñor Comisario do guerra inspector de 
provisiones, que los precios á que se 
han de liquidar y abonar los suminis
tros que se hayan hecho por los pue
blos de esta provincia á las tropas del 
Ejército y Guardia civil durante el 
presente mes’sean los siguientes: 
Ración de pan. . . » rs. 64 cénls. 
Fanega de cebada. 27 »
Arroba de paja. . . 1 38
Id. de aceite. . . . 52 »
Id. de leña. . . . 1 »
Id. de carbón. . . 4 »

Palma 27 de noviembre de 1859.— 
El Presidente.—José Primo de Rive
ra —P. A. I). C.—Juan Trujillo, se
cretario.

Núm.° 873.

JUZGADO MILITAR DE MARINA 
de la provincia de Mallorca.

Por disposición de este Juzgado se 
saca á pública subasta por término 
de 20 dias, una pieza do tierra olivar 
do ostensión de media cuarlerada con 
casa cuya construcción no se halla 
concluida, sita en el término de la vi
lla de Andraix y punto llamado la Co
ma Freda, lindante con tierras de Bar
tolomé Caslcll, de Antonio Juan (a) 
Lloisa, de Antonio Juan y Salvá, de 
Bartolomé Moner y de Antonia Cas- 
lell, propia do Jaime Juan y Caslcll 
en virtud de donación hecha á favor 
del mismo por su padre Antonio Juan 
y Salvá medíanle escritura de 17 de 
mayo de 1857 y lasada en 367 libras

mallorquínas. Se vende para satisfa
cer con su precio las costas procesales 
ocasionadas por dicho Jaime Juan y 
Caslell en una causa instruida por an
te este Juzgado. Las personas que de
seen tomar parle en la licitación de
berán acudir á los estrados de este 
Juzgado, establecido en la plaza de 
las Copiñas, el dia 22 de diciembre 
próximo, á las doce de su mañana, que 
es la hora señalada para el remate, el 

Ciudad de Palma.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta capital los frutos y ar

tículos de primera necesidad que á continuación se expresan, durante la primera
quincena del mes de noviembre.

Libs. Sucia. Din. ¡, Medida y peso 
castellano. Rs. vn. Cent.

Medida y peso 
mallorquín.

Trieo candeal................ . Cuartera. . 6 18 » Fanega. 69 »
Trigo................................ . . Id. . . . 6 15 » . Id/. . 67 50

Id. menudo................ . . Id. . . . » » » . Id. . . » »
Id. extranjero. . . . . . Id. . . . » » » . Id. . . » »

Cebada. . .................... Id . 3 6 » . Id. . 33 »
Centeno. ........................ ____ Id______ » » » . Id. . . » »
Maíz................................. Id . » » » . Id. . . » »
liabas. . .'.................... Td 5 2 » . Id. . . 51 »
Habichuelas.................... ___ Id_____ 8 2 » . Id. . . 81 »
Guijas.............................. Id . . » » » . Id. . . » »
Garbanzos....................... ___ Id_____ 6 6 » Arroba. 12 " 60
Arroz............................... . Arroba . . 1 16 » . Id. . . 24 »
Aceite de 1 .a clase. . . . Guarían. . 1 10 » . Id. . . 60 »

Id. de 2.a id. . . ' Td 1 8 » . Id. . . 57 »
Vino................................. . Cuartin . . 2 3 » . Id. . . 13 »
Aguardiente.................... . Id. Olanda. 4 10 » . Id. . . 36 50
Vaca................................. . . Libra . . » 10 » Libra. 6 90
Carnero............................ r Id . . » 10 » . Id. . . 6 90
Tocino.............................. Id . . » 10 » . Id. . . 6 90
Algarrobas ................... . Quintal . . 1 4 » Quintal. 16 »
Almendrón...................... Id . . 13 » » . Id. . . 173 30
Queso............................... Id 19 » » '. Id. . . 253 »
Lana................................. Id . . 21 » » L Id. . . 280 »
Paja larga........................ Id . . » 16 » 1. Id. . . 10 90

Id. tallada................. id » 10 » L Id. . 6 90
Harina del pais. . . . ___ Id_____ » » » 1 Id. . . » »
Harina 1.a.................... Td 6 12 » 1. Id. . . 88 »

Id. 2.a ................... . . Id. . . . » » » L Id. . . » »
Carbón do encina. . . . ___ Id______ 1 8 » 1. Id. . . 18 90

Id. de mata. . . . id , . 1 4 » L Id. . . 16 »
Leña................................. Id . » 7 » . Id. . . 4 90

Id. para horno. . . . Somada. . » 11 » 1 Carga. 7 30
Palma 16 de noviembre de 1859.—El Alcalde.-—Antonio María Dámelo.

Ciudad de Ciudadela.

torcll y Olives.

NOTA délos precios que han tenido en el mercado de esta plaza los artículos de 
consumo que se espresan, durante la primera quincena del mes de octubre
de mil ochocientos cincuenta y nueve.

Reales. CéntimosMedida y peso i 
m-il'orquin. [ [Joras. Sueld. Din.

Medida y peso 
castellano.

Trigo.................. cuartera.... 4 10 » fanega........45 »
Centeno id..........» » » id..........» »
Cebada...............
Garbanzos..........
A rroz

id..........3 3 » id..........31 50
id..........7 4 » id..........16 »

arroba.......1 14 8 arroba.... 21 55
Aceite.................. cuartán.... 1 10 » id..........60 »
Vino.....................
Aguardiente.......
Vaca.....................
Carnero...............
Tocino................
Trigo candeal... 
Habas..................  
Habichuelas......
Guiias

cuartin....
id..........

»
»

14
3

»
4

id..........
id..........

18
76

27
66

libra.......
libra.......

id..........
cuartera... 

id..... 
id ..

» 
» 
» 
6 
4 
»

8
7
9
»

10
»

» 
6 
» 
» 
» 
»

libra..........
id..........
id..........

fanega......  
id.....  
id.....

2
1
2

60
48 

»

» 
89 
25

»
»
»

id..........4 16 » id..........48 »
Leña..........:....
Carbón

quintal........
id..........

»
1

5
1

»
»

quintal....
id..........

3
15

66
16

Algarrobas ........  
Almendrón ........  
()ueso

» » » id..........» »
id..........
id..........

»
»

»
5

»
»

id..........
id..........

»
»

» 
» •

Lana.................... id..........» » » id..........» »
Ciudadela 15 de octubre de 1859.-—P. I. del A.—El Teniente l.°—Pedro Mar-

PALMA.—IMPRENTA DE PEDRO JOSÉ GELABERT.

cual tendrá lugar si la postura es ad
misible, en la inteligencia de que ade
mas del precio ofrecido deberá pagar 
de propio el adquirente todos los de
rechos y gastos de la subasta y del 
traspaso y no podrá entrar á poseer 
dicha finca hasta después de fallecido 
el donante Antonio Juan. Palma 26 de 
noviembre de 1859.—P. M. de S. S. 
—Joaquin Pujol y Muntaner.
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